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REPUBLICA DEL ECUADOR + TT 

RESOLUCION No.97-2-2-1- (004386. 
Po. ' EN 

, — OrTOR IRAN RANIREZ 
" INTENDENTE JORIDICS DE ta orTEIÓ e cb, 1 

; IORSIDERARDO: 

QUE el 16 de Septiembre de 1997, se ha otorgado anjt A vida Ptfuero 8) Cantón Guayaquil, la escritura 
pública de reactivación y reforma de estatuto de la compañía “ej liquidación”; 

    

AA ad 

QUE el señor Gastón Y. Cotto MINA SAMILUN de oárimte Genacalride 66 Compañía, con el patrocinio de la 
abogada Naría Mercedes Vera Sánchez, haleglicágádo ride -aidoltacióne da -darindicada, mecui tura pública, para cuyo efecto ha 
a" copias certificadas de la misna; 

  

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia Jurídica, madiante Oficio No.SC-DI-DISLIA- 
97-1002 del 6,de Octubre de 1997, ha emitido informe favorable para la continuación del trávite, una vez que considera que 

se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 
o e . > 

. El uso ge-tas facultades conferidas por. sl señor Superintendente de e Copañís, mediante fesoluciones Nos. ADN-92-489 

del 18 de Noviembre de L 992; ” ADH-96-044' de Febrero 28 de 1996; $. 

0 o, o RESUELVE: 

ARTICULO PRINERO.- 1- APRODAR: a) La-tedctivación de la compañía ILANESCOO? S.A. “en Liavidación” y b) La reforma 
de estatuto constante en la indicada escritura.- 2.- Declarar terminado el proceso de liquidación. 

( 

mo e o 

ARTICULO SEGUNDO . - DISPONER que. 81 Mos Lgésidn Prinero del Cantón Guayaquil, tome nota al margan de la matriz 
de la escritura públi se aprueba, dal cantenido.de la presente resolución y siente razón de esta anotación. 

BUANRCAS - MAV O 48 is cn A 

ARTICULO TERDERD vo-BLSPOROR ate tad bañor ¡Rogisidcdemidioftantil del Cantón. haaya uE) 2). inscriba la referida 
. escritura pública, junto cor la presente resolución, archive una copia de dicha” 'asorituray d EN las restantes con la 

razón de la inscripción que se ordena; y, b) Cumpla con las demás prescripcio .cóntenidas en AY, de Registro y el art.33 
del Código de Cosercio. PS 

E 
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ARTICULO CUARTO .-DISPQUER.- Que el Kotario Sáptimo del Cantón cusvadiit, ció a de la escritura pública 
de 28 de Septiembre de 1990, por la cual sa constituyó la compañía en referencia, “que e 'gloodlido a redctivarse y reforua 
su estatuto social nediante la escritura pública que se aprueba por la presenti regolución y siente, vazóh de esta anotación. 

E 

t; UN L sé . 
A 

ARTICULO QUINTO. - DISPOMER.- Que un axtracto de la indicada escritura públi . ybligúe por una vez, en uno de 
" 9 periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejeaplar de la publicación deberá entregarse a este despacho. 

    

ARTICULO SEXTO.- RENITIR copia de la presente Resolución al señor Oelegado General de Rentas del Litoral Centro, 
para los fines legales consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, r     

    

  

CONUNIQUESE.-DADA y firmada en la Int ndgncia de Compañías, en Ghayaquil, a 

OTTOR MORAN RANIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE CUAYAQUIL 
Feenfnan 

Exp. No. 65.387-91
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ABEADBO 
CentIrido Que con fecha de boys Queda inscrita la presente Reso- 

lución a foja 77.173, nímero (31.970 del Regletro Mercantil y ano- 

tada baje el nímera 33,441 del Repertorio.cGuayaquil, dios 1 nuere 

de Novienbre de mil novecientos novento 1 siete.oEl Registrador - 
Mercantil, y 
   

    

    ZE HECTOR MIGUEL AL ADORA 
/ —— Uaggittrador: Marsartil: del' Cantón Gueyaeul Loro ca 

Nx 

 CERTIYICO Que con Leeha de hoy: Se tomb nota de lo ordénido en esta 

Resolución a fojas 15.80% del Registro Mercantál, Libro de Indus- 

triales de 1.091, 11.764 del mismo Registro de 1.998 y 28.185 del: - 
Regístro Mercantil de 1.997, al margen de las inserípciones respec- 

távas.-Guayaquil, diez i nueve de fe de mil novecientos no. 

venta i siete.oKl Registrador Mercantil. 
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